
Resolución Nro. MDT-SCP-2023-0266

Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

MINISTERIO DEL TRABAJO

 

DR. JOHN XAVIER DE MORA MONCAYO  
SUBSECRETARÍA DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,      el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 
  
Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "(...)
La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación (...)"; 
  
Que,      el artículo 34 Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación determina que el Sistema Nacional de Cualificaciones
Profesionales: "(…) Es el conjunto articulado de planes, programas, instrumentos,
instituciones y actores cuyo fin es planificar, diseñar, instrumentar y evaluar los procesos
de cualificación y de certificación profesional. La autoridad nacional competente
determinada por la Función Ejecutiva, a través del reglamento correspondiente, regulará,
la institucionalidad, mecanismos y condiciones de este Sistema."; 
  
Que,      el artículo 51 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece que el Ministerio
del Trabajo, tendrá, entre otras, las siguientes competencias: "a) Ejercer la rectoría en
materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley;
b) Proponer las políticas de Estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de
recursos humanos del sector público; (…) g) Establecer políticas nacionales y
normas-técnicas de capacitación, así como coordinar la ejecución de programas de
formación y capacitación (…)"; 
  
Que,      el Decreto Ejecutivo No. 860, de 28 de diciembre de 2015, y sus
correspondientes reformas, en su artículo 3 establece que el Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales, estará constituido por: “a) El Comité Interinstitucional del
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales; b) Ministerio del Trabajo; c) El
Consejo Consultivo del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales; d) El Servicio
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de Acreditación Ecuatoriano, SAE; Los operadores de capacitación públicos y privados
debidamente registrados o calificados; e) Los Organismos de Evaluación de la
Conformidad (OEC) acreditados o reconocidos para la certificación de cualificaciones.”; 
  
Que,      el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem señala, entre las atribuciones del
Ministerio del Trabajo, la siguiente: “ i) Registrar y calificar a los operadores de
capacitación profesional (…)”; 
  
Que,      el Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación, en su disposición reformatoria primera
determina: “En el Decreto Ejecutivo No. 860 de 28 de diciembre de 2015 (…),
incorpórense las siguientes reformas: 1. En todo el Decreto, sustitúyase la frase ‘Sistema
Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional’ por: ‘Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales’ (…)” 
 
Que,      con Decreto Ejecutivo Nro. 1043, de 09 de mayo de 2020, el Presidente de la
República del Ecuador, dispuso en el artículo 1: “Fusiónese por absorción la Secretaría
Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales al Ministerio del 
Trabajo”; 
  
Que,      en el artículo 2 de referido Decreto Ejecutivo se determina: “Una vez concluido
el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás
normativa vigente que le correspondían a la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales serán asumidas por el Ministerio del Trabajo.”; 
  
Que,      en la Disposición General Primera del Decreto ibídem se indica: “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción, en leyes y demás normativa vigente en
donde se haga referencia a la ‘Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones
Profesionales’ léase como ‘Ministerio del Trabajo’ ”; 
  
Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo de 2021, se designó al Arq.
Patricio Donoso Chiriboga como Ministro de Trabajo; 
 
Que,      mediante Resolución Ministerial Nro. MDT-2021-036 de fecha 28 de julio de
2021, el Ministro del Trabajo Arq. Patricio Donoso Chiriboga, resolvió: “Expedir
Lineamientos Para Los Procesos De Organismos Evaluadores de la Conformidad u
Operadores de Capacitación, que A partir de la vigencia de la presente Resolución, los
usuarios que requieran ingresar trámites administrativos relacionados con los procesos de
calificación de operadores de capacitación, reconocimiento de organismos evaluadores de
la conformidad, ampliación y/o modificación, entre otros, podrán acceder a una revisión
previa del proceso requerido, previo a dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 4 de
la Resolución Ministerial Nro. MDT-2021021, de 12 de marzo del 2021.” 

2/28
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MDT-SCP-2023-0266

Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

 
Que,      mediante Resolución Nro. MDT-SCP-2021-0442 de fecha 13 de diciembre del
2021, la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, resolvió:   Artículo. 1.- Extender
el plazo de suspensión contemplada en el artículo 1 de la Resolución Ministerial
MDT-2021-021, al 30 de septiembre de 2022, con la finalidad de precautelar el ejercicio
de los derechos de los administrados, conforme lo determina el numeral 5 del artículo
162 del Código Orgánico Administrativo. Se exceptúan de esta disposición a los
capacitadores independientes, considerando que el trámite efectuado para su
calificación, ampliación y renovación se lo ejecuta a través del Sistema de
Automatización (SAPSE). Artículo 4.- El ingreso de todos los trámites administrativos
relacionados con los procesos de calificación de operadores de capacitación,
reconocimiento de organismos evaluadores de la conformidad y demás procesos
complementarios a los descritos como ampliación, modificación, renovación,
habilitación de instructores, entre otros, el administrado deberá ingresar los respectivos
expedientes físicos, dependiendo el tipo de proceso, en planta central o cualquier
dependencia regional o provincial del Ministerio del Trabajo. 
  
Que,      con Resolución No. Resolución Nro. SO-002-2021, de 16 de diciembre de 2021
y suscrito el 30 de diciembre de 2021, el Comité Interinstitucional del Sistema Nacional
de Cualificaciones Profesionales, expidió: la “Norma Técnica de Calificación de
Operadores de Capacitación”; 
 
Que,      el artículo 3 de la Resolución ibídem establece: “ La calificación es el proceso
mediante el cual la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales del Ministerio del
Trabajo, verifica que los potenciales Operadores de Capacitación y Operadores de
Calificación Calificados cumplan con los requisitos establecidos en la presente Norma
Técnica e instrumentos respectivos. La vigencia de la calificación será de tres (3) años
calendario y podrá ser renovada a petición del interesado”; 
                
Que,      el artículo 11 de la citada Resolución señala: “ La calificación del POC se
realizará a partir de un estándar aprobado por la Subsecretaría de Cualificaciones
Profesionales del Ministerio del Trabajo, el cual versará en los criterios y sub-criterios
que se determinen en el artículo 19 de la presente Norma Técnica. Una vez analizado el
cumplimiento de los requisitos determinados, la Subsecretaría de Cualificaciones
Profesionales del Ministerio del Trabajo, emitirá uno de los siguientes actos
administrativos, según corresponda”; 
 
Que,      mediante Resolución Nro. MDT-SCP-2022-0076 de 09 de febrero de 2022 la
Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, resolvió: “Expedir los Lineamientos para
la Aplicación de las Resoluciones Nros. SO-002-2021 y SO-003-2021, Art.  1. Los
procesos referentes a Operadores de Capacitación y Organismos Evaluadores de la
Conformidad ingresados hasta el 28 de febrero del 2022, en cualquiera de las
dependencias del Ministerio del Trabajo a nivel nacional serán atendidos acorde a las
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Normativas expedidas desde el año 2018 y sus instrumentos técnicos de aplicación., Art.
2.- Aquellos trámites ingresados a partir del 01 de marzo del 2022 deberán
desarrollarse, en función de la Resolución Nro. SO-003-2021 y la Resolución Nro.
SO-002-2021 aprobadas el 31 diciembre de 2021 y publicadas en el Registro Oficial
mediante Segundo Suplemento No. 618 de 14 de enero de 2022, con los instrumentos
preparados para su aplicación; Art.  3.- Los Operadores de Capacitación y Organismos
Evaluadores de la Conformidad que obtuvieron su calificación o su reconocimiento con
la Normativa emitida en el año 2018, mantendrán su documentación y procedimientos de
acuerdo a esta. Sin embargo para realizar ampliaciones, modificaciones y renovaciones,
deberán aplicar la Normativa vigente.” 
 
Que,      mediante Resolución No. MDT-SCP-2022-0100, de 25 de febrero de 2022, se
expidió el Instructivo para la aplicación de la Norma Técnica de Calificación de
Operadores de Capacitación Profesional, cuyo objeto contemplado en el artículo 1,
indica: “ Establecer el procedimiento que deberán cumplir las personas naturales y/o
jurídicas para la calificación como Operadores de Capacitación; y, Capacitadores
Independientes ante la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales del Ministerio del
Trabajo, con el fin de brindar servicios de calidad en los procesos de capacitación en
todas sus modalidades acorde a lo determinado en la Norma Técnica de Calificación de
Operadores de Capacitación..”; 
 
Que,      el artículo 4 de la Resolución No. MDT-SCP-2021-0082, de 20 de abril de 2021,
se expidió el “Reglamento de auditorías técnicas a los Operadores de Capacitación y
Capacitadores Independientes calificados; y, Organismos Evaluadores de la Conformidad
Reconocidos”, prescribe: “Es responsabilidad de la Dirección de Competencias y
Certificación verificar el cumplimiento de la normativa y de los estándares de calificación
y reconocimiento que rigen al Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales del
Ecuador así como de los procesos de capacitación y certificación ejecutados por los
Operadores de Capacitación, Capacitadores Independientes calificados; y, Organismos
Evaluadores de la Conformidad..”; 
  
Que,      el artículo 17 del Instructivo citado, indica que: “ Para obtener la calificación 
como operador de capacitación el solicitante deberá presentar la solicitud y documentos
habilitantes en los formatos y formularios establecidos por la Subsecretaría de
Cualificaciones Profesionales del Ministerio del Trabajo, Requisitos para la calificación
para Personas Jurídicas, personas Naturales.”; 
  
Que,      el artículo 18 ibídem, indica que: “De conformidad a lo determinado en el
artículo 4, literal b, y artículo 11, de la Norma Técnica de Calificación de Operadores de
Capacitación, los POC que deben acceder a la calificación simplificada corresponden a:
1.  Las instituciones de educación superior debidamente legalizadas por el ente
regulador, y sus empresas públicas o privadas dedicadas a la capacitación; y 2.  Las
empresas e instituciones públicas., ”; 
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Que,     Resolución Nro. MDT-SCP-2022-0468 de fecha 01 noviembre de 2022, la
Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, expide: Instructivo para la Aplicación de
la Norma Técnica de Calificación de Operadores de Capacitación, el cual establece en la
Disposición Transitoria Segunda.- “Los procesos referentes a los POC y OCC ingresados
sin revisión previa hasta el 18 de noviembre de 2022, deberán ser evaluados con la
presentación Resolución, con la Resolución MDT-SCP-2022-0100 o con la Resolución 
MDT-SCP-2022-0407.” 
  
Que,      mediante acción de personal Nro. 2022-MDT-DATH-SE-0835, de 15 de junio de
2022, se designó al Dr. John Xavier De Mora Moncayo, como Subsecretario de
Cualificaciones Profesionales, del Ministerio del Trabajo; 
  
Que,      mediante Oficio Nro. MDT-DSG-2023-9271-E de fecha 28 de julio de 2023, el
Centro de Capacitación de la Policía Nacional - CECPOL, con RUC No.
1793198619001; y, correo electrónico contabilidad.cecpol22@gmail.com; presentó de
forma voluntaria a la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales del Ministerio del
Trabajo, la solicitud para calificarse simplificadamente como Operador de Capacitación
por capacitación continua, con el siguiente detalle: 
  
Cursos por Capacitación Continua: 
  

Área de 
capacitación

Especialidad
Nombre del 
curso

Modalidad
Carga 
horaria

Participantes 

Educación y 
capacitación

Capacitación

Formación de
docentes
Virtuales de
Educación
Continua 
Avanzada

Virtual 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Capacitación

Programa de
Capacitación
Integral 
Continua

Presencial 40 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Formadores 
Policiales

Presencial 160 Adultos 
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Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores en
Derechos
Humanos
Aplicados a la
Función Policial

Presencial 320 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores de
Tiro Policial

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Instrucción
Básica en
Derechos
Humanos y uso
legítimo de la
fuerza para
instructores de
escuelas de 
formación

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores con
Especialidad en
uso de la Fuerza

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
monitores de
defensa
personal 
policial

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
instructores con
perfil basado en 
competencias

Presencial 320 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación
instructores de
defensa
personal nivel I

Presencial 320 Adultos 

 
Instructores por Capacitación Continua: 
  

Área Especialidad Cédula Nombres y apellidos 
Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714754346
Valencia Ramirez
Oscar Ricardo 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716368459
Flores Osorio Marco
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717171894
Herrera Báez Ricardo
Gabriel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603968439
Paguay Gaybor Mariela
Noemi 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205675281
Quintana Verdezoto
Alex Ivan 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401535752
Hernández Daza Edwin
Patricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716826472
Cumbal Granizo
Vanessa 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0501090526
Salguero Hinojosa
Mario Hermenegildo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1711391696
Baez Silva Alfredo
German 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718423070
Cachago Vega Diego
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716174881
Cando Unapucha
Roberto Carlos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1712592813
Cevallos Navarrete
Maritza Catalina 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1713495859
Velasco Simba Alicia
Veronica 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502303597
Aldaz Arias Carlos
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0602684771 Manzano Luis Alberto 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718493586
Ati Tuza Cristina
Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720978517
Basantes Acurio
Mauricio David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715127286
Ortega Díaz Ruben
Wladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723614507
Guañuna Añamice
Mayra Alexandra 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503015984
Flores Gómez Darwin
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003319280
Caragolla Piguaña
Jeniffer Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721605705
Escobar Farinango
Cristhian Edison 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105626145
Eras Sarango Juan
Carlos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723429757
Farinango Farinango
Alfredo Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723027254
Toapanta Sanchez
Genesis Angelica 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723088983
Lema Martinez Carlos
Daniel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717737348
León Ramirez Liliana
Paola 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723410005
Malliquinga Catagña
Miguel Angel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0924114317
Loyola González
Leonel Raúl 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715254643
Rivadeneira Cedeño
Dereck Lee 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723922074
Muñoz Guaman Irwin
Rafael 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0504260860
Bravo Laica Jorge
Guillermo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720665171
Villarreal Aliaga
Jordan Andres 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0201717378
Yánez Analuisa Danilo
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716977259
Londo Padilla Danny
Mauricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603516477
Cucuri Ati Manuel
Oswaldo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603589391
Chinlle Chacha Alex
Anibal 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0922612403
Chele Cortez Nelson
Máximo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1500548027
Calapucha Shinguango
Rossana Delia 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714889605
Tutillo Cholango Juan
Carlos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502830862
Martinez Quintana
Milton Rodrigo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1803883303
Bonilla Araujo Edwin
Israel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1103911796
Balcazar Rojas
Augusto Fernando 

8/28
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MDT-SCP-2023-0266

Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715366066
Moreta Coba Victor
Humberto 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1103543094
Collaguazo Lopez
Jamilton Enrique 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100339288
Chacha Colcha Carlos
Olmedo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104447766
Celi Delgado Vitelio
Anderson 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104326929
Jumbo Cardenaz Dani
Vicente 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104135502 Maza Días Noe Alcibar 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0802271437
Hurtado Campos
Rafael Celestino 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1309700050
Gómez Briones Jaime
Pomerio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0918362088
Garcia Gilces Jose
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1803665221
Perez Nuñez Oscar
Vladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0922619515
Cedeño Tapia Jonathan
Gonzalo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0921915567
Lastra Castro Janina
Ladyz 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704781699
Alvarado Salvatierra
Sully Yamilet 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715403984
Avila Moreno Edwin
Patricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401394663
Narvaez Folleco Byron
Fabian 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603451444
Pilco Cajo William
Wladimiro 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503251944
Patate Chancusig Luis
Alfonso 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1719451039
Carabali Mendoza
Edison Xavier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1724371610
Acurio Salguero
Giovanny Alexander 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717185191
Rosero Benítez Cesar
Andres 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0202003083
Simaleza Chimbo
Adriana Elizabeth 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704597939
Espinoza Chero
Rodrigo Gustavo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1002699666
Palacios Yama Carlos
Alexander 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105612335
Arias Cordova Jose
David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804220380
Moposita Guangasi
Cesar Gustavo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721638573
Pereira Riofrio Jairo
Danilo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0802819888
Sanclemente Mina Ana
Johana 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0921853776
Granizo Parra Mayra
Edith 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0925427635
Rosales Villigua Jorge
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0928987239
Arana Garcia Veronica
Jessenia 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205739863
Arroba Manrique Dario
David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1314289867 Bravo Pico Jose Adrian 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0604335232
Guaman Chacha
Samuel Elias 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600831919
Cargua Chugñay
Wimper Anibal 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1805009501 Lopez Peña Alex Dario 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1805081633
Paredes Chingo Monica
Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900477660
Ruiz Reinoso Efren
Joselito 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2200117188
Parreño Monar Cleiner
Gerardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900559988
Sucunuta Castillo
Diego Daniel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0931034391
Bravo Demera Jordy
Ramon 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401786843
Ulloa Borja Jefferson
Alexis 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0706768512
Poveda Sanmartin
Ricky Wladimir 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900784651
Morocho Granda
Martin Evelio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503693681
Astudillo Ronquillo
David Mesias 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900890797
Vega Guaman Juleydy
Lizbeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1004596274
Juma Guacan Joselyn
Pamela 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2200280705
Angamarca Ramirez
Mayra Germania 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105476327
Cacay Sarmiento
Antony Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1725126377
Gomez Yanez Kevyn
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1725432593
Cobo Yanchapaxi
Joseph Ariel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100396965
Viteri Herrera Jennifer
Roxana 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0954554028
Reyna Reyes Andres
Alexander 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1722492210
Cárdenas Gervacio
Fernando Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312235508
Cevallos Macías María
Elizabeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1206873992
Saquinaula Torres
Michael Sebastián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721478962
López Aguilar Richard
David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100618400
Cueva Jiménez Manuel
Alfredo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0926088725
León Romero
Wellington Leonel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0941323073
Delgado Naranjo July
Elizabeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104150675
Salinas León Michael
Richard 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105113821
Vaca Torres Adrián
Marcelo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205522418
Yépez Arias Hugo
Bladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600505877
Rivera Parra Cristian
Misael 
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Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1311463465
Caiza Yugsi Carlos
Esteban 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003306279
Hermosa Benalcazar
Marco Antonio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900706159
Salinas Eras Ronnie
Danilo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716479702
Caiza Romero Edison
Fabián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720494192
Tandazo Astudillo
Byron Homero 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003749429
Pinto Ruiz Jonathan
Delfin 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1712729175
Marco Antonio Molina
Hinojosa 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1720244993
Paulo Alejandro 
Mollocana Lara 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0716801673
Kleber Danilo Viteri
Hidalgo 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0502574858
Cristian Israel Amon
Endara 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1104167240
Marco Xavier Sinche
Perez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715658124 Cristian Andrés Navas 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1717297145 Carvajal Arias Fany 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1718942145
Gonzalo Alberto 
Carrera  Cruz 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715672406
Christian Olmedo Salas
González 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715672406
Danny Giuseppe
Sánchez Velásquez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1722725700
Juan Carlos Tapia
Aguilar 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0603845736
Morales Saiteros
Nestor Mauricio 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1727005967
Amanda Estefania
Chasi Arellano 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1707814933
Pepe Rene Claudio
Almache 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715595110
Julio Cesar Hidalgo
Hidalgo 
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Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0201616810
Montenegro Kleber
Rolando 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1724366230
Wilmer Gustavo
Aguaiza Analuiza 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0503425944
Jaime Fernando
Chacón Claudio 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1713524625
Tamia Shariam Oña
Laiquez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1717123184
Rosa Fabiola Zaruma
Sanchez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715595110
Vitalia Lisbeth
Lasinquiza Lasinquiza 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1719440495
Toapanta Guama
Roberto Carlos 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1723088983
Lema Martinez Carlos
Daniel 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1712739661
Sonia Isabel Collantes
Gómez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720197142
Pablo Padilla
Rodríguez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718338500
Raúl Efrén Herrera
Flores 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401617402
Ramiro Alejandro
Llamuca Guerrero 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717273429
Marco Vinicio Soria
Moncayo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718322371
Valdivieso Cabascango
María Belén 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714592506
Jiménez Espin Beatriz
Alexandra 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718593443
Víctor Hugo Echeverria
Villaba 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714277207
Espinel Cangui
Santiago Germán 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1002248522
Muñoz Segovia Freddy
Damián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312728734
Hugo Vinicio Reyes
Viteri 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715818819
David Andres Vinueza
Tamayo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804105417
Odulfo Xavier Haro
Pilco 
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Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1711582138
Paul Fernando Carrion
Jumbo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723550842
Francisco Xavier Páez
Ocampo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721535670
Gustavo Damián
Muñoz Navarrete 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502743503
Cristian Fernando
Flores Taipicaña 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503148173
Jefferson Steven
Conrado Herrera 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100464854
Juan Francisco Ramirez
Checa 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704486349
Juan David Celi
Polanco 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003215462
Ana Gabriela Ortega
Guzman 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1722856455
Tania Maribel Espin
Morales 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718566415
Nelson Renato Mazon
Lombeida 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1726913815
Gerald Eduardo Agual
Morales 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804427100
Jorge Enrique Salinas
Alvarado 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1713444550
Richard Oswaldo
Toapanta Gavilanez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502343437
Diego Armando
Méndez Álvarez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717725129
Edison Fabian Flores
Quinaucho 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1719926840
Jonnathan Javier
Guachamin Salcedo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715629737
Edison Fabricio Coral
Moreno 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104522071
Jorge Luis Paladines
Bermudez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312369216
Julio Gerardo Durango
Moreira 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600698391
Juan Carlos Andi
Dagua 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2300017528
Marcel Arturo
Campoverde Barre 

14/28
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MDT-SCP-2023-0266

Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723572432
Joshua Joseph Carrillo
Armijos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0705292696
Jorge Luis Pardo
Berrezueta 

 
Coordinadora Pedagógica: 
  

Cédula Nombres y apellidos 
0602684771Luis Alberto Manzano 

 
Que,      una vez concluida la revisión del expediente físico remitido por el peticionario,
mediante Informe Técnico de Recomendación para la Calificación Simplificada NRO.
MDT-DCRCO-2023- CAL-SIMP-0285 de 03 de agosto de 2023, entre otras cosas, se
concluye que: “CENTRO DE CAPACITACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL - CECPOL 
   , CUMPLE con todos los criterios y sub criterios necesarios para calificarse como un
Operador de Capacitación Calificado Simplificada”. De la misma manera, mediante el
informe en mención, se recomienda que: “la Subsecretaría de Cualificaciones
Profesionales del Ministerio del Trabajo, proceda con expedición de la respectiva
Resolución de Calificación como Operador de Capacitación Calificado Simplificada al
CENTRO DE CAPACITACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL - CECPOL   …)”; 
  
Que,      el Informe citado, fue aprobado por la Dirección de Calificación,
Reconocimiento y Certificación de Operadores, y remitido a la Subsecretaría de
Cualificaciones Profesionales, mediante Memorando Nro. NRO.
MDT-DCRCO-2023-0580-M de 03 de agosto de 2023; 
  
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 1.2.1.6., letra h) del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo; 

 

RESUELVO:

  
Artículo 1.- CALIFICAR simplificadamente como Operador de Capacitación a la
CENTRO DE CAPACITACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL - CECPOL, con RUC 
1793198619001. 
  
Artículo 2.- REGISTRAR diez (10) cursos bajo el enfoque de capacitación continua; y,
ciento setenta y un (171) instructores, como oferta del Operador de Capacitación, de
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Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

conformidad con el siguiente detalle: 
  
Registrar los cursos por Capacitación Continua: 
  

Área de 
capacitación

Especialidad
Nombre del 
curso

Modalidad
Carga 
horaria

Participantes 

Educación y 
capacitación

Capacitación

Formación de
docentes
Virtuales de
Educación
Continua 
Avanzada

Virtual 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Capacitación

Programa de
Capacitación
Integral 
Continua

Presencial 40 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Formadores 
Policiales

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores en
Derechos
Humanos
Aplicados a la
Función Policial

Presencial 320 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores de
Tiro Policial

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Instrucción
Básica en
Derechos
Humanos y uso
legítimo de la
fuerza para
instructores de
escuelas de 
formación

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
Instructores con
Especialidad en
uso de la Fuerza

Presencial 160 Adultos 
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Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
monitores de
defensa
personal 
policial

Presencial 160 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación de
instructores con
perfil basado en 
competencias

Presencial 320 Adultos 

Educación y 
capacitación

Formación de 
Instructores

Formación
instructores de
defensa
personal nivel I

Presencial 320 Adultos 

 
Registro de Instructores por Capacitación Continua: 
  

Área Especialidad Cédula Nombres y apellidos 
Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714754346
Valencia Ramirez
Oscar Ricardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716368459
Flores Osorio Marco
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717171894
Herrera Báez Ricardo
Gabriel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603968439
Paguay Gaybor Mariela
Noemi 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205675281
Quintana Verdezoto
Alex Ivan 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401535752
Hernández Daza Edwin
Patricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716826472
Cumbal Granizo
Vanessa 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0501090526
Salguero Hinojosa
Mario Hermenegildo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1711391696
Baez Silva Alfredo
German 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718423070
Cachago Vega Diego
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716174881
Cando Unapucha
Roberto Carlos 
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Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1712592813
Cevallos Navarrete
Maritza Catalina 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1713495859
Velasco Simba Alicia
Veronica 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502303597
Aldaz Arias Carlos
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0602684771 Manzano Luis Alberto 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718493586
Ati Tuza Cristina
Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720978517
Basantes Acurio
Mauricio David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715127286
Ortega Díaz Ruben
Wladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723614507
Guañuna Añamice
Mayra Alexandra 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503015984
Flores Gómez Darwin
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003319280
Caragolla Piguaña
Jeniffer Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721605705
Escobar Farinango
Cristhian Edison 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105626145
Eras Sarango Juan
Carlos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723429757
Farinango Farinango
Alfredo Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723027254
Toapanta Sanchez
Genesis Angelica 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723088983
Lema Martinez Carlos
Daniel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717737348
León Ramirez Liliana
Paola 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723410005
Malliquinga Catagña
Miguel Angel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0924114317
Loyola González
Leonel Raúl 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715254643
Rivadeneira Cedeño
Dereck Lee 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723922074
Muñoz Guaman Irwin
Rafael 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0504260860
Bravo Laica Jorge
Guillermo 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720665171
Villarreal Aliaga
Jordan Andres 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0201717378
Yánez Analuisa Danilo
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716977259
Londo Padilla Danny
Mauricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603516477
Cucuri Ati Manuel
Oswaldo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603589391
Chinlle Chacha Alex
Anibal 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0922612403
Chele Cortez Nelson
Máximo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1500548027
Calapucha Shinguango
Rossana Delia 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714889605
Tutillo Cholango Juan
Carlos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502830862
Martinez Quintana
Milton Rodrigo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1803883303
Bonilla Araujo Edwin
Israel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1103911796
Balcazar Rojas
Augusto Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715366066
Moreta Coba Victor
Humberto 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1103543094
Collaguazo Lopez
Jamilton Enrique 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100339288
Chacha Colcha Carlos
Olmedo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104447766
Celi Delgado Vitelio
Anderson 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104326929
Jumbo Cardenaz Dani
Vicente 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104135502 Maza Días Noe Alcibar 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0802271437
Hurtado Campos
Rafael Celestino 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1309700050
Gómez Briones Jaime
Pomerio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0918362088
Garcia Gilces Jose
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1803665221
Perez Nuñez Oscar
Vladimir 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 0922619515
Cedeño Tapia Jonathan
Gonzalo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0921915567
Lastra Castro Janina
Ladyz 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704781699
Alvarado Salvatierra
Sully Yamilet 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715403984
Avila Moreno Edwin
Patricio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401394663
Narvaez Folleco Byron
Fabian 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0603451444
Pilco Cajo William
Wladimiro 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503251944
Patate Chancusig Luis
Alfonso 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1719451039
Carabali Mendoza
Edison Xavier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1724371610
Acurio Salguero
Giovanny Alexander 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717185191
Rosero Benítez Cesar
Andres 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0202003083
Simaleza Chimbo
Adriana Elizabeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704597939
Espinoza Chero
Rodrigo Gustavo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1002699666
Palacios Yama Carlos
Alexander 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105612335
Arias Cordova Jose
David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804220380
Moposita Guangasi
Cesar Gustavo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721638573
Pereira Riofrio Jairo
Danilo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0802819888
Sanclemente Mina Ana
Johana 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0921853776
Granizo Parra Mayra
Edith 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0925427635
Rosales Villigua Jorge
Fernando 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0928987239
Arana Garcia Veronica
Jessenia 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205739863
Arroba Manrique Dario
David 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1314289867 Bravo Pico Jose Adrian 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0604335232
Guaman Chacha
Samuel Elias 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600831919
Cargua Chugñay
Wimper Anibal 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1805009501 Lopez Peña Alex Dario 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1805081633
Paredes Chingo Monica
Fernanda 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900477660
Ruiz Reinoso Efren
Joselito 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2200117188
Parreño Monar Cleiner
Gerardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900559988
Sucunuta Castillo
Diego Daniel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0931034391
Bravo Demera Jordy
Ramon 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401786843
Ulloa Borja Jefferson
Alexis 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0706768512
Poveda Sanmartin
Ricky Wladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900784651
Morocho Granda
Martin Evelio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503693681
Astudillo Ronquillo
David Mesias 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900890797
Vega Guaman Juleydy
Lizbeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1004596274
Juma Guacan Joselyn
Pamela 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2200280705
Angamarca Ramirez
Mayra Germania 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105476327
Cacay Sarmiento
Antony Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1725126377
Gomez Yanez Kevyn
Eduardo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1725432593
Cobo Yanchapaxi
Joseph Ariel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100396965
Viteri Herrera Jennifer
Roxana 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0954554028
Reyna Reyes Andres
Alexander 

21/28
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MDT-SCP-2023-0266

Quito, D.M., 03 de agosto de 2023

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1722492210
Cárdenas Gervacio
Fernando Javier 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312235508
Cevallos Macías María
Elizabeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1206873992
Saquinaula Torres
Michael Sebastián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721478962
López Aguilar Richard
David 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100618400
Cueva Jiménez Manuel
Alfredo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0926088725
León Romero
Wellington Leonel 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0941323073
Delgado Naranjo July
Elizabeth 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104150675
Salinas León Michael
Richard 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1105113821
Vaca Torres Adrián
Marcelo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1205522418
Yépez Arias Hugo
Bladimir 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600505877
Rivera Parra Cristian
Misael 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1311463465
Caiza Yugsi Carlos
Esteban 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003306279
Hermosa Benalcazar
Marco Antonio 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1900706159
Salinas Eras Ronnie
Danilo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1716479702
Caiza Romero Edison
Fabián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720494192
Tandazo Astudillo
Byron Homero 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003749429
Pinto Ruiz Jonathan
Delfin 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1712729175
Marco Antonio Molina
Hinojosa 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1720244993
Paulo Alejandro 
Mollocana Lara 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0716801673
Kleber Danilo Viteri
Hidalgo 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0502574858
Cristian Israel Amon
Endara 
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Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1104167240
Marco Xavier Sinche
Perez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715658124 Cristian Andrés Navas 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1717297145 Carvajal Arias Fany 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1718942145
Gonzalo Alberto 
Carrera  Cruz 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715672406
Christian Olmedo Salas
González 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715672406
Danny Giuseppe
Sánchez Velásquez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1722725700
Juan Carlos Tapia
Aguilar 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0603845736
Morales Saiteros
Nestor Mauricio 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1727005967
Amanda Estefania
Chasi Arellano 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1707814933
Pepe Rene Claudio
Almache 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715595110
Julio Cesar Hidalgo
Hidalgo 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0201616810
Montenegro Kleber
Rolando 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1724366230
Wilmer Gustavo
Aguaiza Analuiza 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

0503425944
Jaime Fernando
Chacón Claudio 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1713524625
Tamia Shariam Oña
Laiquez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1717123184
Rosa Fabiola Zaruma
Sanchez 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1715595110
Vitalia Lisbeth
Lasinquiza Lasinquiza 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1719440495
Toapanta Guama
Roberto Carlos 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1723088983
Lema Martinez Carlos
Daniel 

Educación y 
Capacitación

Formación de 
Instructores

1712739661
Sonia Isabel Collantes
Gómez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1720197142
Pablo Padilla
Rodríguez 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718338500
Raúl Efrén Herrera
Flores 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0401617402
Ramiro Alejandro
Llamuca Guerrero 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717273429
Marco Vinicio Soria
Moncayo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718322371
Valdivieso Cabascango
María Belén 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714592506
Jiménez Espin Beatriz
Alexandra 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718593443
Víctor Hugo Echeverria
Villaba 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1714277207
Espinel Cangui
Santiago Germán 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1002248522
Muñoz Segovia Freddy
Damián 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312728734
Hugo Vinicio Reyes
Viteri 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715818819
David Andres Vinueza
Tamayo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804105417
Odulfo Xavier Haro
Pilco 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1711582138
Paul Fernando Carrion
Jumbo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723550842
Francisco Xavier Páez
Ocampo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1721535670
Gustavo Damián
Muñoz Navarrete 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502743503
Cristian Fernando
Flores Taipicaña 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0503148173
Jefferson Steven
Conrado Herrera 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2100464854
Juan Francisco Ramirez
Checa 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0704486349
Juan David Celi
Polanco 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1003215462
Ana Gabriela Ortega
Guzman 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1722856455
Tania Maribel Espin
Morales 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1718566415
Nelson Renato Mazon
Lombeida 
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Educación y 
Capacitación

Capacitación 1726913815
Gerald Eduardo Agual
Morales 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1804427100
Jorge Enrique Salinas
Alvarado 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1713444550
Richard Oswaldo
Toapanta Gavilanez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0502343437
Diego Armando
Méndez Álvarez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1717725129
Edison Fabian Flores
Quinaucho 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1719926840
Jonnathan Javier
Guachamin Salcedo 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1715629737
Edison Fabricio Coral
Moreno 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1104522071
Jorge Luis Paladines
Bermudez 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1312369216
Julio Gerardo Durango
Moreira 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1600698391
Juan Carlos Andi
Dagua 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 2300017528
Marcel Arturo
Campoverde Barre 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 1723572432
Joshua Joseph Carrillo
Armijos 

Educación y 
Capacitación

Capacitación 0705292696
Jorge Luis Pardo
Berrezueta 

 
Artículo 3.- Designar al Coordinador Pedagógico habilitado, como responsable del
correcto desarrollo, evaluación, actualización e innovación de los procesos de 
capacitación: 
  

Cédula Nombres y apellidos 
0602684771Luis Alberto Manzano 

 
Artículo 4.- El Operador de Capacitación Calificado deberá informar los cambios,
modificaciones e inclusiones de los instructores y coordinador pedagógico; y, solicitará
su habilitación de conformidad con la normativa vigente. 
  
Artículo 5.- La vigencia de la calificación del Operador de Capacitación CENTRO DE
CAPACITACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL - CECPOL, con RUC
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1793198619001, será de tres (3) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de
la Norma Técnica de Calificación de Operadores de Capacitación, pudiendo ser renovada
a petición del solicitante. 
  
Artículo 6.- El Operador de Capacitación Calificado deberá cumplir con la aplicación del
Manual de Imagen dispuesto por el Ministerio del Trabajo. 
  
Artículo 7.- El Operador de Capacitación Calificado, deberá ofrecer todas las facilidades
que sean necesarias para que la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales del
Ministerio del Trabajo, a través de su área técnica, efectúe las auditorias técnicas a las que
hubiere lugar e informar los cambios o modificaciones que pudiera tener y que sean
relevantes para el proceso de seguimiento y evaluación, de conformidad con lo dispuesto
en la Norma Técnica de Calificación de Operadores de Capacitación. 
  
Artículo 8.- El Operador de Capacitación calificado deberá cumplir con el Instructivo
Automatización de Sellado de Certificados de Capacitación y Certificación, y demás
normativa aplicable del Ministerio del Trabajo.  
  
Artículo 9.- El Operador de Capacitación Calificado, ejecutará sus actividades
respetando los aforos máximos establecidos y podrán ejecutar cursos de capacitación
presencial o semi presenciales, precautelando siempre el cumplimiento de las medidas de
bioseguridad establecidas por los órganos competentes. 
  
Artículo 10.- El Ministerio del Trabajo como Presidente del Comité Interinstitucional del
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales dispone a los Operadores de
Capacitación, Capacitadores Independientes y Organismos Evaluadores de la
Conformidad que, de acuerdo a la normativa legal vigente se encuentran prohibidos de
ceder, compartir o transferir los beneficios, certificados, compartir logos en los mismos, y
toda documentación adquirida bajo este sistema a otras entidades, ya sean personas
naturales, jurídicas públicas o privadas que no hayan sido calificadas y/o reconocidas por
la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales.  Se tomarán las acciones legales que el
caso amerite para evitar estas actividades y mantener la calidad de los procesos en
beneficio de los ciudadanos.
  

DISPOSICIONES FINALES

  
Primera. - La habilitación de nuevos instructores y de la Coordinadora Pedagógica, por
cambio o inclusiones, se efectuará a través de la emisión del correspondiente oficio, el
cual se incorporará al expediente del Operador de Capacitación Calificado.  
  
Segunda. - Encárguese a la Dirección de Calificación, Reconocimiento y Certificación de
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Operadores, la incorporación del Operador de Capacitación al Sistema de Información de
Operadores de Capacitación Calificados, incluyendo el contenido del artículo 2 de la
presente Resolución. 
  
Tercera. - Encárguese de la notificación al usuario con la presente Resolución, a la
Dirección de Calificación, Reconocimiento y Certificación de Operadores del Ministerio
del Trabajo. 
  
Cuarta. - Encárguese a la Dirección de Competencias y Certificación realizar las
respectivas auditorías técnicas al Operador, mediante el seguimiento y monitoreo a la
calificación del Operador de Capacitación. En caso de encontrarse irregularidades, el
Operador de Capacitación Calificado, conforme la normativa vigente, se someterá al
procedimiento administrativo y a otras acciones legales respectivas a las que hubiere 
lugar. 
  
Quinta. - Encárguese a la Dirección de Calificación, Reconocimiento y Certificación de
Operadores, se realice la coordinación necesaria para comunicación y publicación de la
presente Resolución en la página institucional del Ministerio del Trabajo. 
  
Sexta. - La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
  
Comuníquese y publíquese. - 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. John Xavier De Mora Moncayo
SUBSECRETARIO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

Referencias: 
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Copia: 
Señora Ingeniera
María José Herrera Ayala
Directora de Calificación Reconocimiento y Certificación de Operadores, Subrogante
 

Señor Ingeniero
Manuel Alejandro Coronel González
Analista de Calificación y Reconocimiento 1
 

Señor Ingeniero
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Manuel Cevallos Tipán
Analista de Certificación de Operadores 2

mc/mh
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